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SERVICIOS DE CONSULTORÍA: ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS O 
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Cooperación Técnica No. ATN/JF-9884-NI 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión 
impresa. Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de 
publicación es aquella en la cual aparece en esta página Web. 
 
El Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio de Energía y Minas, ha recibido una 
cooperación técnica no reembolsable por parte del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), para apoyar la elaboración de treinta (30) Auditorías Energéticas distribuidas en 
los Sectores Industrial, Comercial y Servicios, apoyando en ellos la implantación de 
proyectos pilotos, para lo cual se propone utilizar parte de los fondos para contratar los 
servicios de consultoría para este componente. 
 
El objetivo  de este componente del Programa de Desarrollo de Eficiencia Energética en 
Nicaragua, es entonces de contar con la realización de 30 Diagnósticos o Auditorías 
Energéticas de los sectores antes mencionados, apoyando la implementación de 
proyectos pilotos en cada uno de esos sectores. Así mismo, se busca generar un 
conjunto de proyectos que puedan ser eventualmente objeto de financiamiento por parte 
del Banco Interamericano de Desarrollo u otros organismos nacionales o extranjeros, 
para su concreción. 
 
La duración de la consultoría será de 210 días calendarios. 
 
El Ministerio de Energía y Minas invita a presentar expresiones de interés a firmas 
consultoras que cuenten con una amplia y sólida experiencia: a) encaminada al ahorro 
de energía eléctrica y térmica, teniendo conocimiento del mercado de equipamientos y 
de las tecnologías eficientes existentes en Centroamérica para los sectores Industria, 
Comercio y Servicios; b) en proyectos de Eficiencia Energética desarrollados con 
programas de cooperación técnica trabajando en conjunto con organismos 
internacionales en la formulación, gestión, implementación y seguimiento de proyectos 
energéticos con participación de los sectores público y privados; c) en ejecución de 
proyectos desarrollados en eficiencia energética; d) Que cuente con expertos en 
Auditorías Energéticas en sectores de industria, comercio y servicios. 
 
La licitación de contratos financiados por la cooperación técnica no reembolsable se 
llevará a cabo conforme el procedimiento indicado en las “Políticas para la Adquisición 
de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2349-
7”, edición actual y podrán participar en ellas todos los oferentes nacionales y 
extranjeros, según se especifica en dichas políticas. Los servicios de consultorías serán 
seleccionados conforme las políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2350-7, edición actual. 
 



Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación 
o por medio de correo electrónico a más tardar el 4 de enero de 2008, a las 13 horas, 
hora oficial de la República de Nicaragua. 
 
Ministerio de Energía y Minas 
Programa de Eficiencia Energética, ATN/JF-9884-NI 
Dirección General de Electricidad y Recursos Renovables 
Lic. Iván Cortes Sánchez  
Managua Nicaragua, del portón del Hospital Bautista 1 cuadra abajo 1 1/2 al lago 
Tel: (505) 222-5576 
Fáx: (505) 222-4629 
E-mail: ivan.cortes@mem.gob.ni, con copia a: 
aura.gonzalez@mem.gob.ni; matin.yllescas@mem.gob.ni 
 
Número de Referencia: IDB07-718/08 
 
 
 
 


